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í̂ e !a iesiserntciiéis
Bmhs órdenes resolviendo los concuréos 

comwmdos'para ¡a adquisición de sola  ̂
rru ó edipdos con dedino á los servicios 
iis (jórreos y Telégrafos en Avila y Logro- 
ño.—Páginas Í69 á 17i.

flífeüít ^
Bml orden disponimdo se dmi los aseemos 

iie f scalayy que ¡08 Catedráticos de InMti- 
luto que se indican pasen á figurar en el 
escalafón en ¡as eategorias qm se menciú- 
nm.-Fágina 17Í.

Oí a disponiendo se cumpla el fallo del TH- 
un \l Supremo en el phito promovido á 
Oínhredel Árquiteeio D, Jerónimo Pedro 

Hdatheif alzándose de la Real orden de este 
Ministerio de 30 de Octubre de 1914., por 
la que se denegó su srMciiud respecto al 
pago de los honorarios por la formación 
M  proyecto que le fué emomendado para 
¡a construcción de un edificio de nueva 
planta  ̂en ésta Cortej con \desiino á Di
rección General del Instituto Geográfico y 
Mstadistioo.—Página 171,

Otra resolviendo la propuesta de la Junta 
Superior de Excavaciones y  Antigüeda-

dpSy 'reb pecio á ¡a düiribución hs cré
ditos consignados en presupuestos para 
excavaciones oficiaUs.-Páginas 17i y 17%

Otra resolviendo  ̂ el concuaso de proyectos 
premntados para ¡a construcción de un 
edificio nueva planta en Albacete., con 
destino & Instituto,— Página 172,

Real orchn disponimdo qm en lo sucesivo 
entienda por delegación el Director gene-, 
ral de Úomerckg In(k¿^iria y Trabajo, mt 
todas aqu^ilm fixcuiiadm qm confiere al 
Mmidro de este Departammto la Uy de 
Bmes de 29 de Junio de í9í i  y Regla- 
mmio org'inico de i 4 de Marzo de 19i 8 
para el buen régimen y funcionamiento 
de las Cámaras de Comercio, Industria y 
Navegación,—Página 172,

H acien d a .—Dirección General de la D eu
da Y Clases Pasiyts, — Eüúción de las 
declaracioms m  derechos pasivos duran- 
te la segunda quincena de Marzo próximo 
pasado,—Página 172,

Dirección General d© lo Gontendoso del 
Estado.—iíeaoMewdo expedieníe^ incoa
dos €ñ virtud de imtanctas soU&iiando 
exención del impuesio qm grava los bienes 
de ios personas juridieas,—Página 174, 

In s tr u c c ió n  P ú b u c a .—Dirección Gene-

ral de Primera emeñmzñ-Disptmien- 
- do figuren en el escalafón con plmitiíd de 

derechos los Maestros y Maestras c^m^ 
prendidoH en ki relmión qm septiblica,— 
Pái/ina 176.

Declarando de mérito en la carrera de don 
Domingo Barnés y Salinas, Secretario 
del Museo Pedagógico Nacional y Auxi
liar de ¡q Escuela de Estudios Sup&riores 
dei Magisterio la obra de qm es autor, ii- 
iulada ^Fuentes para el estudio de la 
Paidologim,—Páginas 175,

Am m .o i.®—B o ls a .—O b se r v a to r io  Gen»
. TBAL MeTBOROLÓGIOO • —- BuBASTAS.. 

A d m in istración  P r o v in c ia l. — Admi
n is tr a c ió n  M u nicipal.—A nunoios o f i 
c ia le s  de la Soméáad Hidráulica Beque- 
nense, La EUctra del Gabriel, Ilustre Co
legio Notarial de la üoruña, La Construc
tora Naval Española, Eléctrica de Gua- 
dalajara y Banco de España (Burgos),— 
S a n to r a l .—E sp b o tIo u ló s ,

Anexo 2.*—E dictos.—Cuadros kstadís-
TICOS DE ^

H acien d a .—Subsesr©taría.-*-C©?slí?w4aeídfi 
del Escalafón de los funcionarios del 
Cuerpo de la Ádministrmcién general d$ 
la Haeienda pábliecé.

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas."Es¿cí/do de las operaciones prac
ticadas por mía Dirección General en el 
mes de Febrero del corréente año.

, PARTE OFICIAL
tltilH K IIl DEL COSÜW W  IHKTaO

. 8. M. el Rey  Don Alfonso XIII (q. D. g.). 
g. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las áe-* 
m¿a personas de la Augusta Real Fa
milia. ,

H n I ñ T c m

limo. Br.: Ultimado el concurso que 
en virtud de lo dispuesto en la Real or
den de 22 de Febrero de 1915 se cqnvoeó 
eu la G aceta  d e  M adrid y Boletín Oflóial 
dé la provincia de Avila de 4 de Marzo y 
25 de Febrero de dicho año, respectiva
mente, para la adquisición de solares ó 
edificios & derribar ó aprovecher̂  con des

tino á los servicios de Correos y Telégra
fos en dicha capital:

Resultando que expirado el plazo para 
la^resentación de proposiciones y cons
tituida la Junta de Inspección, Vigilan
cia y Recepción de las obras, tuvo lugar 
la apertura de los pliegos presentados, 
que fueron según resulta del acta nota
rial, seis, reseñados por el orden si
guiente:

1.® De D.  ̂Enriqueta Ramos, que ofre
ce un solar en la calle de San Segundo, 
de 671,80 metros cuadrados, por 83.590 pe
setas.

2.̂  De D. César Pérez Mateos, ofre
ciendo en nombre de D.  ̂Amalia Castillo 
una casa en la Calle de San Segundo, de 
783 metros cuadrados de superficie, por
70.000 pésetas.

3.® De D.® Carmen Pablo y Rodríguez, 
que propone una casa en la calle de To
más Pérez, de 1.083 metros cuadrados, 
por 175.000 pesetas.

4.® DeD. Cipriano Sáínz, ofreciendo 
una casa números 24 y 26 da la cáUe de

Reyes Católicos, con 1.478,90 metros cua
drados de superficie, por 125.000 pe- 
setas;

5.® De ©. Félix Albertos, que ofréce 
la casa número 10 de la PlaSzüela de San 
Vicente, de 791,07 metros cuadrados, per 
30.060,60 pesetas; y

6.° De D. Jenaro Alonso Castrillo, por 
sí y en representación desu esposa la Ex
celentísima señ ;ra Condesa de Torreci
lla de Cameros, que propone la casa nú
mero 15 de la Plaza de Alcázir, de 634̂ 84 
metros cuadrados, por 95.000 pesetas:

Resultando que constituida nuevamen
te la Junta paia deliberar acerca de di
chas proposiciones, emitió dictamen ma
nifestando que Sólo reúnen condiciones 
aceptables las fincas propuestas en los 
pliegos números 1 y 6, aunque para ma
yor regularidad y ampliación del solar 
ofrecido por D.® Enriqueta Ramos en el 
número 1, que es el que en definitiva 
propone se acepte, sería conveniente ad
quirir la casa colindante, propiedad de 
la Diputación Provincial, con objeto, tam°
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hiéa, de abrir una nueva calle 6 pasaje 
cubierto qiio facilitara la carga y descar
ga de la correspondencia:

Resultando que en virtud de las ges
tiones practicadas para conseguir que 
por el Ayuntamiento de Avila se adqui
riese y cediera al Estado la expresada 
finca propiedad de la Diputación, la men
cionada Corporación municipal no resol
vió sobre este asunto, pero acordó ceder 
ai Estado para la construcción de la casa 
destinada á los servicios de Correos y Te
légrafos una parcela de terreno de 880,80 
metros cuadrados con fachada á la calle 
de Zendrera y á dos nuevas calles del so
lar del Cuartel del Alcázar:

Considerando que examinadas las pro
posiciones presentadas en el concurso, 
únicamente son aceptables las conteni
das en los pliegos números 1 y 6,vpuesto 
que la finca ofrecida en el número 2 sólo 
es aprovechable como solar, y en este 
caso su precio es excesivo; que las com
prendidas en los pliegos 3 y 4 no son de 
fácil adaptación, y que la propuesta en el 
número 5 ha de tener menor superficie 
que la exigida cuando se realicen las ali
neaciones oficiales;

Considerando que ofrecido por el Ayun= 
iamíento de Avila gratuitamente un so
lar^ que según informe de la Junta local 
se halla situado en el lugar más céntrico 
de la población, y reúne las mejores con- 
dicioneí' de extensión, luminosidad y 
ventilación apetecidas para el nuevo edi- 
ficicio, es indudable que*»̂ esta proposi 
ción es mucho más beneficiosa para los 
intereses del Estado que las contenidas 
en los pliegos números 1 y 6 del concur
so, únicas que se consideran aceptables 
entre todas las presentadas:

Considerando que la condición 12 del 
pliego aprobado por Real decreto de 14 
de Enero de 1915 para ios concursos de 
adquisición por el Estado de solares ó 
edificios con destino á los servicios la 
Correos y Telégrafos, reserva á este Mi
nisterio el derecho de desechar todas las 
proposiciones presentadas, sean de la 
clase que fueren, cuando pudiera utili- 
tizarse algún solar ó edificio del Estado, 
y en este caso se halla el concurso con
vocado en Avila, por cuanto que con el 
ofrecimiento del Municipio de dicha ca
pital, la Administración pública contará 
con un solar de su propiedad, que reúne 
inmejorables condiciones;

Visto el informe emitido por la Junta 
de Jefes de Correos y de Telégrafos^

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformándose 
c o n  i P  propuesto por esa Dirección Ge
neral, ue ha servido disponer:

1.® Que se desechen todas las propo
siciones presentadas en el concurso con
vocado en Avila por Real orden de 22 de 
Febrero de 1915 para la adquisición de 
solar ó edificio con destino á la nueva 
casa para los servicios de porreos y Te
légrafos en dicha capital.

Que Sé acê tCf en principio, el oíre*

cimiento gratuito hecho por el Municipio 
de la expresada población de una parce
la de terreno de 880,80 metros cuadrados 
del solar del cuartel del Alcázar, y que 
se invite á dicha Corporación municipal 
á que previo el cumplimiento da todas 
las formalidades legales, lo ratidque de
finitivamente á fin de que llenos que sean 
todos ios requisitos, pueda aceptarse con 
carácter definitivo y proceder V. I. por sí 
ó por delegación en otro fu ación ario^del 
Estado á otorgar la oportuna escritura 
de cesión, y 

3,® Que una vez recibido el menciona
do solar se abra por esa Dirección Gene
ral un concurso entre Arquitectos espa
ñoles para la elección del proyecto á que 
haya de sujetarse la ejecución de las 
obras del nuevo edificio.

De Real orden lo digo á V, L para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarda , á V. L muchos^ años. Ma
drid, 13 de Abril de 1918.

GARCIA PRIETO. 
Señor Director general de Correos y Te

légrafos.

I»*
limo. Sr.: Ultimado el concurso que eií 

virtud de lo dispuesto en la Real orden 
de 17 de Diciembre último, se convocó 
en el Boletín Oficial de la provincia de Lo
groño y en la Gaoeta  oe Ma d r id , de fe
chas 12 y 23 de Enero pasado, respectiva
mente, con objeto de adquirir solar ó 
edificio para ios servicios de Correos y 
Telégrafos en aquella capital:

Resultando que” constituida la Junta 
de Inspección y Vigilancia de las obras 
en 15 de Febrero pasado, se procedió, 
mediante la oportuna acta notarial, á la 
apertura del único pliego presentado, el 
cual contenía una proposición de la Su- 
periora de las Religiosas de San Agus
tín, de Logroño, en nombre de la Comu
nidad, ofreciendo, por 60.000 pesetas, un 
solar de 620,92 metros cuadrados, situa
do entre las calles del Mercado, al Norte; 
San Agustín, al Sur; una nueva que se 
abre al Oeste, y la plaza de San Agustín,  ̂
al Este: '

4

Resultando que constituida de nuevo 
la Junta en 22 del mismo mes, dictaminó 
que consideraba aceptable por todos con
ceptos la finca propuesta, fundamentan
do este criterio en que satisface todas las 
condiciones del concurso de un modo in
mejorable y en que está situada en la 
calle de mayor movimiento mercantil, 
cerca de todos los Centros oficiales, no 
obstante el voto particular que en contra 
formuló el Vocal Presidente de la Cáma
ra de Comercio.

Resultando que pasado este expedien
te á informe de la Junta de Jefes de Qq-, 
rreos y Telégrafos, esta entidad, oído el , 
parecer del Arquitecto de ese Centro, 
acordó por unanimidad dictaminar que 
procede acepícr la proposición de las Re- 
f id o ig f Ajjfistinai 4eacrítm

Resultando que las expresadas concur 
sanies formularon una oferta análoga i 
la actual en el concurso resuelto por Rea 
orden de 11 de Septiembre de 1915, ofer 
ta que la Junta de Inspección y Vigilan 
cía j a  aludida, por unanimidad, conside 
ró como muy adecuada y sin ningún in 
conveniente, á pesar de lo cual fuó des 
echada por estimarse que el solar s< 
hallaba en un extremo de la zóna de ac 
tividad de la población:

Considerando que la citada oferta bi 
sido mejorada de un  modo digno de 
apreciarse, pues, de ser aceptada, en vea 
de tres tendrá cuatro fachadas el nueve 
edificio; y que el peligro de que éste He 
gase á estar en plazo futuro excéntrica
mente sRuado, además de ser muy remo» 
to, puesto que el ensanche es por su na
turaleza obra da extremada lentitud y 
también se verifica en la dirección del 
fondo, ó sea por la carretera de Burgos, 
está compensado con las excelentes con
diciones que actualmente tiene, las cua
les le otorgan lugar muy preferente en
tre todos los ofrecidos en los varios con* 
cursos que se han verificado con el mis
mo objeto que el actual:

Considerando que el solar del Ayunta
miento á que se refiere el voto particular 
del Presidente de la Cámara de Comer
cio, füé desechado en el úldmo concurso 
porque el nuevo edificio hubiera tenido 
muy difícil acceso por una de sus dos 
únicas fachadas, pues correspondía á 
una calle muy angosta, lo que también 
hubiera perjudicado su claridad y venti
lación, gravísimos inconvenientes en los 
que la Junta de Inspección y Vigilancia 
insistió, sin que la Corporación oferente, 
á pesar de la larga tramitación de dicho 
concurso, haya aceptado ninguna de las 
soluciones viables que propuso aquélla;

Y visto, finalmente, lo prevenido en la 
condición 12 del pliego aprobado por 
Real decreto de 14 de Enero de 1915, que 
regula el procedimiento de estas adqui
siciones,

S. M. el R ey  (q. D. g ), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, ha tenido á bien:

1P Aceptar la úpica proposición pre
sentada á este concurso, suscrita por la 
Superiora de las Religiosas Agustinas 4§ 
Logroño, en nombre de la Comunidad, 
consistente eñ un solar de 620,92 metro» 
cuadrados de extensión, obtenido del de
rribo del convento que ocupó la expresa- 
d|i Congregación en la calle de| Mem* 
do, por 60,000 pesetas.

2.® Autorizar á V, I. para que una vez 
cumplidos todos los trám ite  le^Ies^ pro
ceda á otorgar por sí ó por delegación de 
otro funcionario del Estado, la corres* 
pondiénte escritura de compraventa del 
solar, y para ordenar el pago del m|si^9 
cuand^^fi^haya formalizado el meaeM" 
nado instrumento público y esté inscrito 
á nombre del Estado libre de toda c a ^ ^  
así como para copypcar paiu día
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tuno concurso de anteproyectos entre Ar
quitectos españoles aP objeto de elegir el 
que haya de construirse. - @

De Real orden lo digo á V. L para su
conocimiento y e fec to s  consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Abril de 1918.

GARCIA PRIETO.
S ñor Director general de Correos y Te

légrafos.

ILIíI I E Í m I Í S Í Í '  F fiB M
I  i i T i l

Sm&LBa OB0EKBS 
limo. Sr.: Habiendo fallecido el día 28 

da Marzo de 1918 el Catedrático de Fsi- 
Cu ogia, Lógica, Etica y Rudimentos de 
Déí echo del Instituto general y técnico 
da Valencia, D. Manuel Polo y Peyrolón, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se den los ascensos de es- 
CMia correspondientes, y en su cense 
cuenci», que D. Policarpo Mingóte Tara
zón 1, que ocupa el primer lugar en la ca
tegoría tercera, pase á la segunda con 
10,500 pesetas; que D. Victoriano Ñuño 
Beato, primero de la cuarta, pase á la ter
cera con 9.5CK0 pesetas; que D. Pedro 
F rte  ̂ Bardají, primero de la quinta, 
p á la cuarta con 8.500 pesetas; que 
i\  í ibriei Callejón y Maldonado, prime
ra d ‘ la sexta, pasa á la quinta con 7.500 
pt: otas; qué D. Gonzalo Bañas Fernán- 
íi-z, orí mero de la séptima, pase á la sex
ta <300 8.500 pesetas, así como D. Manuel 
P raja Rodríguez, que ocupa el mismo 
riámero que el anterior en la Sección 
cuarta; que D. Docmael López y Palop, 
primero de la octava, pase á la séptima 
coa 5,509pesetas, y que D. Enrique Mi- 
ilán Pérez, primero de la novena, pase á 
la octava con 4.500 pesetas; todos ellos 
mu la antigüedad de fecha 29 del expre
sado mes de Marzo.

De Keal orden lo digo á V. I. para su 
cGQuoímiento y demás efecto». Dios guar
de á £ muchoB años. 4 de
Abril de 1918.

ALBA.
ê-nor Subsecretariíí de esta Ministerio,

limo. Sr,: Vista la sentencia dictada 
con fecha 7 de Diciembre de 1917 por la 
Sda da io Contencioso Administrativo 
dei Tribunal Supremo, en el pleito pro
movido á nombre del Arquitecto 0. Je- 
rÓDimo Pedro Mathet, alzándose de la 
Real orden de este Ministerio de 30 da 
Octubre 1914, en virtud de la cual se de
legó su solicitud respecto al pago de los 
honorarios correspondientes á la forma
ción del proyecto que lo fuó encomenda
do por Realorden de 3 de Junio de 1910 
para la construcción de un ediñoio de 
nueva plani;a, en esta Corte, con destino

la Dirección General del Instituto Geo^ 
y Esí¡adísíico con todas sus de- 

peadenblas,

i8  Abril 1818 i t i

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se transcriba á continua
ción el fallo de dicho Tribunal, y que se 
cumpla en los propios términos,

«Fallamos que 'desestimando la excep- 
ción de incompetencia propuesta por el 
Ministerio Fiscal, debemos declarar y de
claramos, que la aprobación 6 desapro
bación del estudio ó proyecto del ediñ“ 
do, realizado por D. Jerónimo Pedro 
Mathet, á que se refiere el expediente gu 
bernativo, es independiente de la que 
pueda recaer ó recaiga en eF proyecto ó ¡ 
expediente para la contratación de las 
obras, y que la Administración está obli
gada A decidir lo que estime procedente |  
respecto al mencionado estudio, con las * 
consecuencias que sean del caso. En cuan“- 
to la Real orden recurrida de 30 de Octu
bre de 1914 se aparta de esta^ declarado-  ̂
nes la revocamos, y en lo que no se opon- ‘ 
ga i  ellas la confirmamos.^)

De Real orden lo digo á V, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I, muchos años. Madrid, 6 
de Abril de 1918.

ALBA. i
Señor Subsecretario de este Ministerio, i

i
. •, I

limo. Sr.: Vista la propuesta elevada á I 
este Ministerio por la Junta Superior de \ 
Excavaciones y Antigüedades, respecto á | 
la distribudón en el presente año de ios ’ 
créditos consignados en el capítulo 20, 
articuló 2. ,̂ conceptos 4,̂  y 5.̂  del vigen- 1 
te presupuesto para excavaciones oficia- | 
les, como consecuencia del examen de las f 
Memorias presentadas por los señores | 
Delegados-Directores encargados de las ’ 
mismas, correspondientes al año de 1917,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de conformidad 
con dicha propue.-u y sin perjuicio de 
tener en cuenta en día lo que en ésta 
se hace constar respecto á la convenien
cia de elevar ia cüíí8Ígíiación «1 objeto de 
que puedan realizarse con mayor efica
cia los fines que persigue la Ley de 7 de 
Julio de 1911 y Reglamento para su eje 
cución de 1.® de Marzo da 19 í 2, ha tenido 
á bien resolver lo í-iguiente:

1.® Que coííiiüüá i las excavaciones 
que vienen practi jándose en las ruinas 
de Numancla, da o  y a Comisión ejecuti
va es Presidente O. José Ramón Méiida, 
aplicándose á ést&s las 15.0(X) pesetas que 
á este fin se consignan en el capítulo 20, 
artícuío 2.°, concepto 4.  ̂del presupuesto 
vigente, la cual se librará á nombre del 
Pagador de Obras Püblicas do la Delega
ción de Hacienda de Sorifí. debiendo pa
sar á formar parte del Museo Nii man tino 
los objetos que en ellas se encuentren.

2,  ̂ Que á D, José Ramo o Méiida, De
legado Director de las excavaciones de,/ 
Mérida, se le libre la suma de 15.000 pe
setas, y los objetos que en éstas se ha
llen figuren como propiedad del Estado 
en el Museo local da Mérida.

o.® Que Do Ignacio Calvo y D. Juan 
Cabré, Delegados-Directores de las exca

vaciones de la Cueva 6 Collado de lo8 
Jardines, en Despeñaperros, término m u
nicipal de Santa Elena, provincia de 
Jaén, nombrados por Real orden de 80 
de Abril de 1916, continúen dichas exca
vaciones, librándose para este objeto y á 
nombre de D. Ignacio Calvo y Sánchez, 
la suma de 4.000 pesetas, pasando las an
tigüedades que se encuentren en las refe
ridas excavaciones á formar parte de las 
colecciones del Museo Arqueológico Na
cional, debiendo hacer dichos señores un 
lote con los objetos duplicados para en
tregarlos oporunamente, como propie
dad del Estado, al Museo provincial 4.0 
Jaén.

 ̂4.° Que á B. Pelayo Quintero y Atau- 
ñ , DelegadO'Director de las excavaciones 
de la Punta de la Vaca y Puerta de Tie
rra, en la ciudad de Cádiz, se le libre la 
suma de 1.000 pesetas, haciendo entrega 
provisional de los objetos que encuentre 
en ellas al Museo provincial de Bellas 
Artes de la ciudad de Cádiz, donde debe
rán ser expuestos convenientemente,

5.° Que para que puedan proseguir los 
interesantímps estudios acerca délas «Vías 
romanasi), los señores D, Antonio Bláz- 
quez y D. Claudio Sánchez Albornoz, se li
bre á nombre de D. Antonio Blázquez la 
suma de 2.000 pesetas para continuar di
cho estudio en las de Castilla la Nueva, y 
hacer e xpiomciones y excavaciones en 
las da Extremadura y en las del Valle 
del Ebro.

6.  ̂ Se nombra á D. Carlos Román y 
Ferrer, Jefa del Museo Arqueológico de 
Ibiza ó individuo del Cuerpo de Archi
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos, De
legado-Director de las excavaciones en 
los yacimientos de «Es Cuyeraii:&, término 
miinicipal de San Juan Bautista, próxi
mo á Cala Mayans; de «Can Pis», del tér
mino de San Antonio Abad, comprendi
do en la parroquia de San Rafael, y do 
«Cala d’Horí), del Municipio de San Joséi 
todos en la isla de Ibiza (Baleares), con
cediéndole con este fin Isi subvención de
2.000 pesetas, y debiendo entregar los ob
jetos que se encuentren en dichas exca
vaciones al Museo Arqueológicó de Ibi- 
za, donde deberán ser expuestos.

7.® Se nombra Delegado Director de 
las excavaciones en el Cerro de Castell- 
veil. próximo á Solsona (Lérida), á don 
JuaB Sc rra Vilaró, correspondiente de la 
Roa! Academia de la Historia y Jefe del 
Museo Diocesano de dicha ciudad, y se 
le v'cncedó la . suma de 2.€O0 pesetas en 
concepto de subvención para la práctica 
de la citada exctvsoión, debiendo entre
gar el Sr. Sorra loa objetos que encuen
tra al refaíido Museo, donde figurarán 
como depósito del Estado.

8.® Q ue la s  ,cantidades distribuidas 
en los apsrtMos 2.®, 3.®, 4.®, 5 ®, 6.® y 7.®, 
se eníenderáii á justificar, y con cargo al 
crédito de 50.0C0 pesetas consignado on 
el capítulo 20, artículo 2.®, concepto 5,®, 
d d  presupuesto vigente, y que tanto en



m
estas cantidades como en la señalada en 
el apartado 1 van incluidos los gastos 
de expropiación, Hídemniiaclones, dietas 
y demás gastos, debkirtdose ri-gular las 
dietas de confonnidad á lo establecido 
en la Re-ai orden do 2 d© Peb?'í.vro de 
1911,y

9.'' Qae los noDíbrad(,-s Delegados Di 
, rectores de ©xeavacioeefe, presen?arán á 
la Junta Superior d© Eit̂ âva-rrie-íios y Ai;- 
tigüedades durante eí uio-s de Eúero ero 
ximOj’una Meoioria con»prriiSÍva de les 
trabajos y descubrimieiitos eme ha van 
realizado dur?03te el r fio actual.

De Eeal orden lo digo á ' V, L 
BU oono.oimíe-Fito y efv'etr » consiguientes 
Dios guarde á V. i  o'síjchos í?fios. Ma  ̂ . 
drid, 12 el© Abril dé DD8

. AoBÁ.
Señor Director go.ae.ral do Bailas Artes.

limo. B.r.: Vistos los tres projcóte?? pre
sentados para ia coíistmoción de, dü edi- 
ñoio de nueva piaota en Alb^ceio coe. 
destino á Instituto, como segunda parte 
del concurso anuaeiado con dicho ún: 

Ecrultarado que el proyecto ílrmado 
por el Arquitecto D. Teodoro Anesagasti 
y el que suscriben los de Igual clase don 
Manual Sáiaz do Vicuña y D. Jubo Garrí- 
lero, han sido entregados en el Regteiro' 
general de-este Miolsterio el día 8 de 
Marzo de 1918, antes de las doc-̂  do la 
mañana de dicho día, de eooformidi^d 
con la eoiidicién se'ddoda por la Junta 
facultativa da Oon:drncciones c'viles, y 
notiñcada á los inti^resndes en .relación, 
coii las bases de >a convocatorha: 

Resultando que el proyecto q,r?e tiráisn 
D. Francisco F o r t  y r- Becundlno Zuszo,. 
ha sido prev©yitado ríi el Registro gene
ral corí füchíi 9 ói M'irzrr y portando fue
ra del plazo o Rpó’í'..};'::

Ccnríí1era'^(\ i .-^oiamento son. ad- 
íBÍBlbk-B iega.m .A,, para ©xpO'dí-ión 
al público y ronuGon ,4 la Junta faculta 
tiva uo Gous-tnioeiiíin « civiles para el ía- 
Ho deíiniíívo, o s dco. f etog que ñr  ̂
m an , resiv-ecttvfoíuerit©.- D. -TecMioro de 
Anasagarl'i y ü. 5í;ynut-l Sáinz de Vicuña 
con D. Julio Ganilert», debiendo ser ex-' 
eliifdo el que BU sor i ben D. Fr«ndsco Fort 
y.D» Secuirilao Z'oazo, toda vez que estos 
úitimoe híiíí- -p res‘■■ciado su trabajo el día 

. 9 'do Marzo y no eí día 8 de d-icho m.es 
antes ele las doce de la mañana, como lo 
han hecho ios otros tres, por ser ai día en 
que fifializaba el plazo de cuatro meses 
ñjado de conformidad con ia base 13 de 
la convocatoria,

B. M. el R e y  (q. D. g.) íia tenido á bien 
disponer qi^e se deelare excluido del con- 

el -trabajo presentado por los seño
res Fort y Zuazo, y que se consideren 
admitidos los que firman, reapeetiv^irú n 
te, el Sr. Anasagastl j  los Sres. Sáinz de 
Vicuña y Can ilero, debiendo quedar ex
puestos al público por término de cuatro 
días en e! patio de este Ministerio, para 
^emitirlos después á la Junta faoultatiya

Abril 1918

de Ooñstrucaiones civiles, á ios efectos 
d éla  propueBta d e fin itiv a  que h a y a  de 
formular.

De Real orden lo dieo á V. L para 
Bü cicírsociímento y ‘demás Dios
gü&y á V, -X.,muchos aros, rvladríd, 13 
de Abrí! de «91.8.

ALBA. •
Beñor Su’>s-i'crev no de este Ministerio.

aiÜA.L ORDEN 
S. Ai, iú Rey' (q. D! g.) S8 ha servido dis*, 

poner que en todas squeDas facuRade?^
. que para el buen rógimen y 
miento da las Cámaras de Comercio, ín* 
dustri|i y NavegacJóo, eoBñero -la ley de 
Bases de 29 de Juoki d§ 1911 y Regla- 
manto.orgánico de 14 de Marzo ■ de 1918 
ai Ministre ele Fo’'” entienda por 

' deleyeclon en h‘ -es •*  ̂ o el Dlreobir ge
nera. 1 de Gomerrio, I?utu:dBÍa v T*^bajo, 
á tej'icr ti© lo dDpooBtc eo el caso del
artínolo tF del R©glaru.éBto da 29 do Mar- 
1 0  de 1901,'para el régimen del Ministe- • 
rio Fomento,

IROB guarde á V. í. muchos años. Ma- 
drid/1.0 do AbriDie-9!B. ’ '

OAMBÓ,
Señor Di rector ga u era I de Comercio, Lé- 

dristria y Trabnio.

G a c e t a  3 e  M á d t i d .  N f im . 1 0 ^

■. . f : a r s = é.U,b. '

«̂ ?̂i‘STtHíÜ Üt HaÜ!ESO¿
í -

litlpQiéyi d¿i la^deidiiratíton'PS de iie/rethos 
pa^ivútí durante la segunda quincena de 
Mar so d» 1918.

,íubíLaCí-0NR3

D. MUIán 'Díaz. Medina, Maglg--- 
trarbi. de bí Aiidle.ocrfa Terri” 
torial de Barceiorsa Se .le de 
clara .con ílereeho al o«ber 
pasivo i de 8 ono pesetas, 
cuatro quií'tos de 10,000̂  por 
Barcelona I . . . .. , . 8.000,00

IX José Gómez y VcÍshco, Id.s-, 
pector gepersl del. Cuerpo de 
Dígenieros de Gíi'miTi<-R 
nales y Puertos. S'e le ib 'Jera .

■ con,derecho al M ber  y >jvo 
anijalde 8,,000.oeseta«, cy-i.o , 
quioíós de 10.000, ñor Ma
drid. . . . . . 8 000,00

D, José-ThIIo García. Presiden
te de la Audí€u)oia proviricial 

'de Córdoba. Sa le dec!:Lira c -o 
derecho al haber pmÚYO anoal 
de 6.800 pesetas, m utm  qiiiu ■ 
tos de 8.500,, por Seviíía ' - . O.Bí-OFO 

D. Á.Uqa.'D.d:í'o ..Madrid Dávila y ’
García, Urgeniero Jefe de pri-*

■»- mera clase del Cuerpo de Me- 
cáíiicoB' de IkxB DivisiOiies do 
Ferrocarriles. Se le declara ■ 
con derecho a í  haber pasivo 

- anual de 6.000 pesetas, cuatro 
quintos de 7.500, por Barce
lona. . . . . .............. .6J00,00

D. JuUáii Francisco Pato y Qñiii-

3.500,00

3 .200,00

2.400,00

tana, Auxiliar mayor de Mi
nas, Jefe de Administración 

V u  !a&©. Se le declara
co i , b *̂1 haber psaivo 

f no o Geu-setas, cuatro 
V ir  1 c í'© b ^ I - «r )T háiircia • 5.200,00

D. J í]y  J '.  '‘i y Gareíe íz* ,
D, ;  ̂ ©8 Administra- ' 

tm (íí- n j ''a cJrû e «o! Cúer- .
píj if C 5  ̂  ̂ S© le dedara

1 doí, I si haber pasivo
a  ̂ (I peBetaf-), -tres ‘

"D-i 1), por Aladrid 4.500,00 
P, S V ií « orraies jXsrda,

R d© sesí-e ido ■ grario de!
C k hiyeroB, BsbliO'
f 'íiĉ '̂ s V \ruue6logoFc Se le . 
e i » - ' ©reciio ai haber

»f 3,9üt5 pesetas,
ires giii'iitos ae 6.500, por Ma- 
d rii.A . .. .m . '"8.900,00'

D. Agostín Rüiz Arévalo, Ins’ . 
pector general del Cuerpo de' 
Ingenieros de OrnlTios, Ga* 
nafes y Puertos. B'i R- d^cFvra 
con derecho r ’- >-ab̂  c oah^vo 
v¡ Ti ú al de 3 50; y , d os 
qufmo>i de 8,75-: A e TA*^ í'»■

D. Lucís CMaroB y  ̂ J»Fé
de ¡óo de tercera ciase de 
Telóvirafos. So íe declara con 
derecho af. haber pe»--! ■ o anual 

. do 3.,2í'iO 'O quin
tos 4.000., por arnaoc^i -'

D. Peñah/er l\ tana, Jefe
, © Nu'-^octado de t » ra clsse 
« Ki :}*eiida puc- e a. S  ̂le día 

con derecho al haber 
pasivo aoual -de 2 F' O per-etas, 
ti’os quintos de 4.000, por Cid- 
da l̂ Raal, - . ..

D. Patríelo Arias Camisón, r  fi.
C'fd de segmn'.^a elai-e de Ha- 

■ e.ooule pública. So le declara 
cí̂ ;5 derecho alh'Eber pasivo 
aeo.;--! de 2.400 pe.setae, cuatro 
quintos de 3.000, por Ciudad

, R P ü l . . . ,     ̂ . -

Dé, Pedro Sánchez Estóbanez,
" Oficia i de pr-imera el-a se en U 
lospecefón dé Hacierida de 
Baree-rona. Se le dí-cfaru con 
deroch'■ ai haber pi:Sivo ñniml 

. de 2.4Ú0 pe>íetaí̂ , cuairo pmn 
tos da 3 000, por Bí^rrelona. .

D. Fédx ViiiaBueva y Aloríiles,
, Oficial do primera clase drl 
Guerpo do Gorreo-r Se le de 
ciara .con ¿©recho ni- haber 
pasivo anual de 2.100 pesetíus 
tres qu.ÍDtos de 8.500, por To
ledo. — .

D. Marcelo A icos o y Alo.n^m,.
Oficial 'de í^eguoda de

púbilea.'Be ;e-.'tecLv 
m  co'o dereeho .=R, bsuor paai- 
vo anua i de l 8©b peseta.-% tres 

- cp.íinitc-s 08 3.000, por Ciudad
• R aáD .P .. ........... .
D. Celedonio Carrascosa- Calle 
. j», Ofi-cial de t-ercern; ciase de 
Macientía pública. Se le decla
ra con derecho si haU r pa!-d>

* YO anual de 1.500 pe-' êtas, tr« B 
quintos de 2.500, .Aucaote»

D.-Gregorio Pastor M'Etamoroaq 
06.lador d© vía de h\ rrom rrD  
les. Se le declara con derecho 
ai haber pasivo anúa.l de 1.200 
pesetas, tres qointos de 2.000, 
por Gradad R eal..; é

D. José Fabregat y Garcés, Ófi 
cial tercero én ia Tesorería de ' 
Hacienda de Valencia. Se le 
declara con derecho al haber

2.400 00

2.400,00

2. ’00,00

r.poo,oo

1 500,00

1200,00 :
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pasivo anual de 1.000 pesetas, 
dos quintos de 2.500, por Va
lencia. . . . . . . . .  1.000,00

,D. Manuel Lobo y Carabot, Oñ-
■ cial tercero ■ do Hacienda en 

la Administracidn de OoMtri- 
buciones de Salamanca. Be le 
declara con derecho al haber ; 
pasivo anual de 1,000 pesetas,
dos quintos de 2.500, por Ma- 
d r i d . 1.000,00 

D. Eduardo Madariaga Lopes;,
Oficial de tercera dáse de Ha- 
denda pública. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 1.000 pesetas, dos 
quintos de 2.500, por Madrid. 1.000,00 j 

ÍD. Casto Pérez Gutiérrez, Médi
co segundo de la Estación sa- ® 
nitaria del puerto de Bantan- 
der. Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual de 1.000 
pesetas, dos quintos d© 2.500,
por Santander ............   L000,00

D. Pío Cormenzana Alvarez,
Oficial de quinta clase de H a
cienda pública. Se. le declara

■ con derecho s..!' haber pasivo 
anual do, 900 pesetas, tres 
quintos de 1.500, por Balea
re s ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  900,00

D. Félix Sánchez Colorado y 
Hernández, Oficial de quinta 
clase en la Tesorería de Ha
cienda de Lérida. Sa i© decía: 
ra con derecho al haber pasi
vo anual de 900 pesetas, tres 
quintos de 1.500, por Lérida.^ 900,00 

D. Anselmo Sánchez y Marcos,""
Ohcial quinto de Hacienda 
en la Dirección General de 
Propiedades é Impuestos. Se 
le declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 600 pese
tas, dos qulFitos de 1.500, por 
Madrid.. . . . .  . . . . . . . —  . . .  600,00

Imporian las jifbilacioms 69.800,00

PENSIONES VITALICIAS 
DEL TKSOEO

D.̂  Joaquina de Hita y Abeilhe, 
huérfana de D. Félix, Jefa 
de Administración da tercera 
clase que fué de. Hacienda 
pública. Se la declara con de
recho á la pensión del Tesoro 
de 2.187.50 pesetas anuales, 
por Guadalajara.. . . . .  . . .  2.187,50

P.® María de los Dolores de 
Ley va y Vizcano, huérfana de 
D. Nicolis, Magistrado que ■ 
fué de Iñ Audiencia Territo
rial ds Albacete. Se la declara 
con derecho á la, peBsión del 
Tesoro de. 2.125 pesetas airaa- 
les, por M a d r i d 2.125,00 

L.® Juana Briones y García 
Escudero, huérfana de dcm 
Saturnino, lospector que fuá 
de segunda clase del Ouerpo 
de Ingenieros de. Montes. S'3 
la declara con derecho á la 
pensión del Tesoro de 2 250 

. pesetas anuales; por Logroño. 2.250,00 
B. Amparo. Montalván y Fer

nández de la Hoz, viuda, huér 
* D.:/Ama Jefe do
. ■■Mini A  de tercera d a  ■

_ ^."quérfté^ de ^Hacienda p ú ' 
declara-con dero- 

• ®hé'á' la- pensión del Tvgoro ' 
de Í.500 pesetas aniiEleB, t’or 
Mf.dri(L . . . . . . . . . . . .  , . . 1 0 , 0 0

D.® Guadalupe Ascaso Mar tía t z,

Pesetas.

'viuda, huérfana de D, Beraar- 
dino, Juez de primera instan- 

' cía que fué. Sa la declara coa, 
derecho á la pensión del Te
soro do 825 pesetas cmualos, 
por Zaragoza.» 825,00

Importan Im pemioms vi- 
M icim  del lewnh. - . . .  8.887,50

PENSIONES DS MONTEPÍO

Josefa Ferniudez Oasas, 
viuda de D. Wenceslao San,
José Seco, Jefe de la Sección 
administrativa de Pri^nera 
enseñanza que fué de Sego- 
via. Se la declara eon derecho 
á la pensión de Montepío de 
Mmisterios. por Segovia, da.. 1.000,€0 

Pilar Loseertales B.opeiia, ■ 
viuda de D. Miguel Esplugá 
y Blanco, Ingeniero-Jefe que 
fué de Montes, Jefe de Admi
nistración de tercera clase. Se 
la'declara con dcrechií á la 
pensión de Montepío de Mi- 
BÍsterios, por Zaragoza, d e . 2 . 000 , 00  

D.* Concepcáóa de la Plaza y 
Romero, viuda de D, Teodoro 
Ataze L'obell; Abogado que 
fué del Tribunai Supreino,
Be la áeQlñm con derecdio á 
la pensión de MoB.tepio d,a • 
Ministerios, por Madrid, de.. 2.000,00 

D.* Concepción Poroel y  López 
Arjona, viuda do D. Carlos . . 
Yieyra de Abréu, Jefe do Aci-'

 ̂ ministradon d© tercera clase 
que fué da la S-ubseeretaiia 
del Mmisterio d© Hacienda.
Se la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Mi
nisterios, por Madrid, da , . . 2 . 0 0 0 , 0 0  

JuBíma Caballero González, 
viuda de D.. Lucas López Yie- 
jo. Director da tercera clase -. 
que fué del Ouerpo de Prisio
nes. Se la déclára- con. dere
cho á la pensión d© Montepío 
de Oficinas, por Madrid, d e .. 875,00

D. José Luis y Victoria Her
nández Almendros, huórfa-'

- DOS de D. Francisco, Profesor 
de la Escuela de Artes é In 
dustrias de Santander. Ba les 
declara con derecho á la pen
sión d© Montepío de Oficinas, 
por Madrid, de.. . . . . . . . . . . .  1.125,00

D.® Agapita Arroyo Rivera, viu-  ̂
da de D. Garlos Flores Fres- 

. no, Oficial de quinta; clase de 
Admiñistración. S© la decla
ra con deraelio á la pensión 
d© Monterho de Oficinas, por
Córdoba, d a . . . . . . ................. 375,00

D.®* Luisa Sangrador y Cospe- 
dal, viuda, huérfana de don 
Matías, Promotor Fiscal. Se 
la declara con derecho á ser 
rehabilitada en ©1 disfrute de 
la  pensión de Montepío de 
Oficinas, por Madrid, de. . . . .  625,00

D.  ̂Ciriaoa üriszar de Aldaca y 
Poianco, viuda de D. Francis
co Fernández Navarro, Oficial 

' de segunda clase de Hacien
da. Sa la declara con derecho 
á ser rehabilitada en ©1 dis
frute de la pensión de Monte
pío de Oficinas, por Madrid,
de.. . . . . . . . .     ..........       . 750,00

D.® . Nati viciad García Donija- 
nech, viuda de D. Ágastin 
Foriiáíidoz Ramos, Jefe ,de 
Administrabión de primera .

750,00

' ■' - u Fesctfti.

clase, jubilado. Se la declara 
con derecho á la pensión da 
Montepío de Oficinas, por Za- 
ragoz;^, d.0 . . . .  - . 1.750,00

D.  ̂ DoloTrB Gan.cM y Arago
nés, viuda de D. L-auroano 
Arrelga y Moníhís O fie’' d de 
tercera ciase de Hau nií Sa 
la declara con d: i » ou á la 
pensión de Montefi í OtL 

■ cina î, por Madrid, de 625,00
D.® Florentina Franco Heigvó 

nes, viuda de D.
Montenegro Hernández, Ofi
cial de tercera clase de Ha
cienda. B© la declara con de
recho á -la péíisión de Monte
pío de Oñoinas, por Madrid, 
d e .  ̂ o ; 625,00

D.  ̂María Lesma. Sánchez, vm- 
da de D. Joaquín iglesias Ei" 
vira, Oficial de segunda oíase 
de Hacienda. Se la declara 
con dereolio á la pensica da . 
Montepío dê  O.ñcmas, por Sa
lamanca, d e . . ^  .

Ds Mariano, D. Jacinto y D. Lĝ - 
renzo Peña y Ohórcoles, huér
fanos d© D.' Marcelo, Oñciá! 
quinto d© Administración, de 
la Intervención del Estado ■ 
en la Explotación do Ferro- 

.' carrileB, representados por su 
tiiíor D. Jaclnío ■ García de; la 
Felia. So les declara con de
recho á suceder á su-madre 
Do®' Juliana Ohércoles Miran
da, eii'€a pensión del Monte
pío de Correos, por Madrid,
d e . ............. . . . . . . .  . 550,00

D.® Teresa Domínguez Amigo 
viuda de D, Natalio Barrón 
González, Sobrestante tercero 
de Otíras Públicas. Se la de
clara con derecho á la pensión 
de Montepío de Correos, por
Zamora, de..................      750,00

D.^ Dolores Gepedo y Velasco, 
viuda, huérfana de D. Francis 
co, Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos. Se la declara 
con derecho á la pensión in
tegra de Montepío de Correos,
por La Coruña, de  ..........   950,00

D.® Alejandrina de Gran  y 
Blanch, viuda de D. Andrés 
Capo y Freixas, Jefe de Cen- 
tro del Cuerpo de Telégrafos, 
jubilado. Se la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Correos, por Barcelo- 

 ̂ na, d e . ' o . —
D.®' Carmen Serrano y Alvarez, 

huérfana de D. Patricio, Ofi
cial primero del Cuerpo de 
Correos, jubilado. Se la decla
ra con derecho á suceder á su 
madre D.® Emilia Alvarez 
Calvo, en la pensión de Mon
tepío de Correos, por Ma
drid, de. «

D.®- María Nalda Águirre, viuda 
de D. Angel Martín y Fér^z 
de Lucia, Oficial cuarto del 
Cuerpo de Correos. Se la' de
clara con derecho á la pensión 
de Montepío- do Correos, por  ̂
Logroño, d e . ^  ^» 5ciO,uC)

D,® María del Rosario VargaB 
Moreno, vi^aa de D. Rafael 

- (imtrei.as y d ih i. Ayudan- 
te de Obra^ i . b \ 
do. Se Vá ^
cb.o é hi í. o Y r t 3*
do Qo ) ' ^ * id ' * S P aO

1.700,00

950,00
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D.® Nicolasa de los Ríos Revuel- *
ta, viuda de D. Tomás Sigler 
Sánchez, Sobrestante de Obras 
Públicas, Oflcial tercero de 
Administración. Se la decla
ra con derecho á la pensión 
de Montepío de Correos, por
Valladolíd, de  .........  750,00

D.® Mercedes Merelo y Barberá, 
viuda de D. Serafín Cervella- 
ra y Fernández, Director de 
Sección del Cuerpo de Telé
grafos, jubilado. Se la declara |
con derecho á la pensión de |
Montepío de Correos, por Ma- I
drid ,de................  . . .  1.425,00 i

D.® Pilar Llórente Pascual, viu- i
da de D. Jaime Cebrián y de |
Mingo, Oflcial tercero del |
Cuerpo de Correos. Se la de- |
clara con derecho á la pen- ¡
sión de Montepío de Correos, I
por Madrid, d e  ___   750,00

B.®- Enriqueta Calderón y Del
gado, viuda de D. Carlos León 
Velasco, Sobrestante de Obras 
Públicas, con categoría deOñ- 
cial cuarto de Administra
ción. Se la declara con dere
cho á la pensión de Montepío 
de Correos, por Ciudad Keal,

  .........     550,00
D.®̂ Rosa Martínez y Blanch, viu

da de D. Vicente Sancho Bru
ño, Profesor de la Escuela In
dustrial de Valencia, Se la de
clara con derecho á la pensión 
de Montepío de Oñcinas, por
Valencia, de  ............   875,03

D.®* Carmen Hormachea Eche
varría, viuda de D. José Bus
to y Arguelles, Oflcial gun* 
do de Hacienda. Sa la declara j
con derecho á la pensión da 
Montepío de Oñcinas, por Ma- 
drM, d e . . . . , , , , . .  . . . . . . . . .  750,00

D r Mariana Chavarría y Ail, 
viuda de D. Eugenio Cembo- 
rain España, Profesor de la 
Escuela de Maestros de esta 
Corte. Se la declara con dere
cho á la pensión de Montepío 
de Oflcinas, por Madrid, de . . 1.500,00

Importan las pensiones de 
Moneepio. 27.500,00

MISADAS DE SüPERVlVENOiA
D.  ̂Piedad y D,  ̂Catalina Bonar 

y Solá, huérfanas de D. Pedro 
Bover, Celador de Telégrafos,
Se las declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia, al respecto de l.OOO pese
tas anuales, por Gerona. . . 166,66

D.® Josefa Pedron Nadal, viuda 
de D. Rafael Ooscunuela San̂ ,̂
Peón caniÍB.ero de las carre
teras del Estado. Sala declara 
con derecho á dos mesadas 

• de Bupervivoaela, ai respecto 
de 780 pesetas anuales, por
Huesca  ............ , „ . . ,  121,66

D.® IldefoBsa Estrada Gregorio, 
viuda de D. Fabián Gorda 
Fernández, Ordenanza do seo 
gunda clase de Correos, Sa la 
declara con derecho á dos me 
sadas. de supervivenda., al |
respecto de 760 pesetas anua- |
les, por Zí^mora   141,64 i

D,  ̂Francisca Bertol Marín^ viu
da do D. Simón Plaaencia Ri- 
vero, Guardia segundo dol 
0u6rpo de Seguridad, io  la

declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia, al 

V respecto de 1.000 pesetas anua
les, por Pontevedra . • . . » . .  166,66

D.®* Bernabea Escribano Martín, 
viuda de D. Telesforo Rodri
go, Peón caminero de las ca
rreteras del Estado. Se la de
clara con derecho á dos me
sadas de supervivencia, al 
respecto de 730 pesetas anua
les, por Guadalajara—  . . .  • 121,66

í) ® Sofía Melero Gómez, viuda 
de D. Fortunato Saldaña Tro
vos, Peón caminero que fué 
de las carreteras del Estado.
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 780 pese
tas anuales, por Falencia. - . . .  121,66

D.® Librada Orea y Alfaro, viu
da de D. Carmelo Martínez y 
Miranzo, Portero que fué de 
la Delegación de Hacienda de 
Sevilla. Se la declara con de
recho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de
1,000 pesetas anuales, por 
Cuenca 166,66

D.®̂ María del Carmen Grima 
Castillo, viuda de D Antonio 
Bermúj García, Guardia p ri
mero del Cuerpo de Seguri
dad. Se la declara con dere
cho á dos melgadas de super
vivencia, al respecto de 1,250 
pesetas anuales, por Madrid. 208,32

D.  ̂ Leonor García Monzonil, 
viuda de D. Francisco Selda 
Jiménez, Ordenanza de se- 
gcnda clase de Telégrafos. S:v 
la declara con derecho á dos 
mesadas da supervivencia, ai 
respecto da 750 pesetas anua-

por Yaieiicia ...........  . 125,00
D.® Francisca Bello Peña, viu

da de D. José Pérez Ruiz,
Portero dé la Intervención de 
Hacienda de Córdoba. Se la 
declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 1.000 pesetas anua
les, por Córdoba   166,66

D.^ Ana María Prieto González, 
viuda de D. José Bravo Ruiz,
Aspirante de primera clase á  
Oñcial de la Tosoratía de Ha
cienda de Sevilla. Se la decla
ra con derecho á dos mesa
das de supervivencia, al res
pecto de 1250 pesetas anua
les, por Sevilla.. . . . . .........  200,32

D.^  ̂ Rafaela Va reía Cabrera, 1
viiida de D. Antonio Mesa Se- f
villa, Peón guarda del Distri- |
to forestal de Granada. Se la ¡
dacslara con derecho á dos 1
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 821,25 pesetas 
anuales, por Granada... . . . . .  136,88

D.®- Francisca García del Casti
llo, viuda de D. Ensebio Mo
lina Aparicio, Guardia de se
gunda clase del Cuerpo de 
Seguridad, Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de 
i -̂00 pesetas anuales, por 
P o n t e v e d r a . . 166,66

Inés Martín Rf o, viuda de.
D. Pedro López Mafíoz, Peón 
capataz ele ascenso de las ca
rreteras de! Estado. Se la de- 
dnra ccn iierecho á dos oh)’ 
sadas -da - supervivonda, al

respecto de 1.0 95 pesetas 
anuales, por Málaga.  .........  182.66

Importan las mesadas de 
supervivencia por una 
sola ves   .............  2.201,04

LIMOSNAS DE ALMADÉN
D.® Salustiana García Amante 

y Martínez, viuda del Obrero 
de las minas de Almadén,
D. Martín Valentín Rodrí
guez y García. Se la  declara 
con derecho á la limosna de 
0,50 pesetas diarias, por Ciu
dad R e a l.. ..............................  182,50

Importan las limosnas de 
Almadén, ........... • .. 182,50

RESUMEN
Pesetas*

Importan las jubilaciones. . . .  69.300,00
Idem las pensiones del Tesoro 8.887,50
Idem las ídem del Montepío . 27.500,00
Idem las mesadas de supervi

vencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.201,04
Idem las limosnas de Almadén 182,50

Total. 108.071.04

Madrid, 8 de Abril de 1918. =  El Di
rector general, M, iJim  Gómez.

áe  lo  Coníomeloso ée l
Visto el expediente incoado en 5 d© Fe* 

brero último por D. Emilio Morros, do“ 
miciliado en Barcelona, en la calle de la 
Constitución, número 93, quien como 
Presidente d^l montepío La Reforma de 
San?, fundado el año 1913, solicita se le. 
declare exento del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas: 

Resultando que á la instancia se hallan 
unidas dos certiflcaciones, acreditando, 
una de ellas, la personalidad del solici
tante, y la otra ©1 carácter obrero del 
Montepío, y un ejemplar de su Regla-  ̂
mentó, debidamente cotejado, en el que 
aparece tiene por único objeto el socorro 
mutuo de sus asociados en los casos  ̂que 
se determinan, por medio da subsidios 
obtenidos mediante cuotas ae suscrip
ción:

Considerando que en razón á ser el so
corro mutuo la única flnalidad que per
sigue el referido montepío, constituye 
una verdadera cooperativa de socorros 
mutuos, á las que concede exención del 
mencionado impuesto, en cuanto á sus 
bienes muebles y el edlñcio social, si fue
re ds su propiedad, la Ley de 24 dê  Di
ciembre de 1912, vigente en la actualidad 
en la materia, en oi apartado G de su ar
tículo y 

Considerando que por delegación dél 
Ministerio ha sido atribuida competen
cia á este Centro directivo para resol
ver en el expediente, conforme á la Real 
orden de 21 de Octubre do 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar exenta del im
puesto sobre los bienes de las personas 
júrídieas, con respecto á ios de naturale
za mueble y el edificio social, si fuere de 
su propiedad, al montepío La Reforma
dora de Sanii, establecida en Barcelona.

Dios guarde á V. S. muchos años. Bíá- 
drid, 2 de Abril de Í9i8.=  El Director, 
general, F. Marín.
Señor Delegado do Hacienda en B*irce 

Icmíi,



f  0a iee íé ii S e  ¡ E a S r l S .  ■ w N ff in .  I G S 18

Visto el expediente incoado por D. Ma
nuel Armengol, qiüen en concepto de 
A dm inistrador de la obra pía denomina
da Plato de pobres vergonzantes de San
ta María del Mar, de Barcelona, solícita 
ge la declare eve - ímp aobro
los bienes de las p e is o o a s  jurídicas;

Resultando que á 1̂  instancia se ha
llan unidos los documentos siguientes:

1.® Una oertiflcación expedida por el 
Secretario judicial del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Concep
ción, de Barcelona, en la que s© transcri
be el auto dictado por didho Juzgado en 
12 dQ Diciembre de 19 6, aprobando la In
formación ad perpHtmm practicada para 
hacer constar que en la parroquia de 
Santa María del Mar existe desde tiempo 
inmemorial, pe o con independencia dé 
ella y con vida propia, la mencionada 
obra pía, siendo su fin desde que se ins
tituyó, el socorro de los feligreses po
bres é indigentes que por circunstancias 
especiales se ven impedidos de implorar 
la caridad pública, vulgarmente llama
dos vergonzantes, rigiéndose por reglas 
consuetudinarias no escritas, y

2.® Otra certificación librada por el 
Secretario de la Junta provincial de Be
neficencia de Barcelona, en la que se 
hace constar que la referida obra pía fué 
clasificada de beneficencia particular por 
Real orden del Ministerio de la Goberna
ción de 8 de Julio de 1898, confirmada 
por el fallo del Tribunal Contencioso- 
Administrativo de 6 de Julio de 1893;

Considerando que en razón á ser la 
distribución de las expresadas limosnas 
el objetivo único de la obra pía, y ser de 
los que tienen el carácter legal de benéfi
cos, á tenor de lo que por tal debe enten
derse, según lo prevenido en el artícu
lo 2̂® del'Real decreto de 14 de Marzo de 
1899, constituye una verdadera fandación 
de beneficencia gratuita:

Considerando que á las mismas conce
de exención del impuesto sobre los bie
nes di Í2is personas jorídicas, de confor
midad con lo ecí^biecido en el artícu
lo 4.° de la Ley de 29 de Diciembre de 
1910, que lo creó, el Reglamento de 20 de 
Abril dP 1911 en el número 9 ® de su ar
ticuló 193, apareciendo qumpjidos en el 
presente caso los requisitos dé forma 
para ello exigidos en ése precepto: 

Considerando que después de publica' 
da la Ley de 24 de Diciembre de 1912, vi
gente en la actualidad en la materia, ten
drá derecho á disfrutar de igual benefi- 

ppí* estar comprendidos sus bienes 
entre losqúe decigra eiento^ dpi iippuei- 
to en el apartado F do su artículo I r , por 
darse en ellos todas las condiciones en él 
determinadasi 

Oonsideraadó que así lo demuestra el 
necho de estar, como en esa disposición 
ge ppge, directamente adscritos los bie
nes, sm interposición peirsonas, á la 
realización de un objeto benéfico de los 
enumerados en el citado artículo 2.° del 
Real decreto de 14 de Marzb .de 1899, y 
además, también según se precisa, tan 
sólo en las aludidas limosnas se invier- 
fen Jpg rendimientos de los bienes: 

Considerándo que la concesión de exen
ción no rehabilita los plazos fenecidos 
reglamentariamente, de conformidad con 
la doctrina sustentada en Real orden de 
29 de Julio de 1916, pronunciada de acuer- 
fiP con el Consejo de Estado; y 

poiisiderando que por delegación del 
Ministerio ha sido atribuida competen- 
Há I  e§te pentro directivo para resolver 

el expedienté, conforme í  Ig Regí or
den de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio- 
fp (|eolaí»r emento t a '

puesto sobre los bienes de las personas 
I jurídicas á la.obra pía establecid.^ en 
' Barcelona con el nombre de Plato de los 
' Pobres Vergonzantes de Santa María del 

Mar, pero sin derecho á devolución de 
las sumas as por el impuesto si
no se hubieran reclamado en tiempo, no 
procediendo contra este acuerdo otro 
recurso más que el coritescioso adinlnfs'

, trativo dentro del plazo de tres meses de 
ser notificado.

Lo que comunico á u sted  para lo s  efec
tos oportuFiOS y  para  su  conocimierito.. 
Dios gu a rd o  á usted muchos años. Ma-- 
drfd. 3 de Abril de Oirector ge
nera], Federico Marín.
Sr. D. Manuel Armen gol y Bas, Adminis

trador ©n nombre de la fundación Pla
to de los Pobres vergonzantes dé San
ta María del Mar.

liilMISTEFIIO DE INSTRüGCiÚír PÜBUCA
Y BELLAS ARTES

Vistos los expedientes Incoados i  ins
tancia de varios Maestros y  Maestras de  
Escuelas Nacionales, en solicliud do que 
se les declare con pieBÍtud de derechos 
á los efectos del Escalafón, y resultando 
que los solicitaiites se enoiientran com
prendidos en el artículo 31 del Real de
creto de 19-d© Agosto de 1915, por ten er  
oposiciories aprobadas, esta Dirección 
General ha resuelto acceder á lo solicita
da, disponiendo;

1.° Que ios Maestros y  Maestras com
prendidos en la relación que al final Sé 
inserta, figuren en el Escalafón eon ple
nitud dô  derechos; y 

2 9 Que por los Jefeá de k s  Seccio
nes Administrativas de Primera ense
ñanza se dé traslado de esta disposieioii 
á los Maestros que sirvan Escuelas den
tro de gns r6.8p6otiva§ provincias y  que 
se hagan las oportunas anotaciones en 
los expedientes personales de los intere
sados, ^

Ló diga á ustedes para su conocimien
to y demás efeotOvS. Dios guarde á uste
des muchos años. Madrid, 9 de Abril de 
1918.»*E1 Director general. Gascón.

Señores Jefes d© las Secciones Admi
nistrativas de Primera enseñanza.
Relación dg Mae^imB ^ Maestras á qtéienes 

se Cúneede plenitud de derechos á los 
ios del Escalafón gmeral del Mugisterio,

 ̂ ■, MAESTROS

D, Julio Blanco Grañón, Santa Cruz de 
Juarros (Burgos)

Gabriel López Salmerón, Palmares 
da Jadraque (Guadalajara). 

Salvador Gamo Boyo, Sordilios (Bur
gos). - 

Miguel Sáqchez Raboso, San Lorenzo 
de Termes (Avila).

Aquilino Gamo y Boyo, Navalongui- 
11a (Avila).

Juan Manuel de la Cruz Expósito, 
Jábago (Cuenca).

Miguel Robledo Catalá, Benisola y 
Aljorf (Valencia).

Nicolás Martínez Casas, Riego de la 
Vega (León).

Pedro González Costilla, Brugos de 
Tenas (León).

Asensio Gil Morant, Benemeli (Ali
cante).

Valeriano de Juan Fernández, Gota- 
f]:eBdura (Avií»¡f«

m
D, Victoriano Niño Caballero, Fresneda 

de ra Sierra (Ciiencpc),
José Tejerina Prado, El Otero (León).
Eloy Méndez García, Roitegui (Alava).
A belardo  Sánchez Vitas, Campillos 

Sierra (CneBC?̂ ).
J ulián B ecarés P  é r  e z , '' Genestain ‘ 

(León),
Pedro Manriciue Catalina, La Revilla 

(Soria),
B:as M éudez Acevedo. A rgés (Toledo).
A nastas io  P asc u a l Sánchez, Palñ'aca- 

re s  (G uada la ja ra ).
Luis Garrido y Albíiij galinillas de 

Biireba (Burgos)i,
Jí sé Benito Labaca y Ellzalde, Lego- 

rriía (Guipúzcoa).
MAESTRAS

D.^ Concepción González Ruiz, Coria del 
Río (Sevilla).

Dolores Sáiz Tamayo, Viilanueva Se 
las Carretas (Burgos).

Fausta Carrasco y Moreus, Alcon- 
chel (Badajoz).

Manuela Gili y Avilés, Arbeteta (Gua- 
dalajara)»

María Marimón Batalla, Codos (Za
ragoza).

Teresa Marimón Batalla, Lorbós (Za
ragoza).

Ramona Lario Jaén, Motillejo (Alba
cete).

Juana Requena Puche, San Pedro 
(Albacete).

María del Reposo Espinosa, El Ma
droño (Sevilla).

Rafaela Diez y Diez, Ylllamanrique 
de ia  Condesa (Sevilla).

Desamparados OJeda Granada, Cuar
tel! (Valencia),

María Morales Alcaraz, Bénisoda y 
Aljorf (Valencis).

Eleuterla Ruiz Lozano, Valdezate
- (Burgos).

M odesta R io frío  y Sigüenza, Falset 
(T arragona).

María í lo r te a s ia  Alguacil Burges, 
Gramaneila (L érida).

Gregoria Fuejo Ortega, Yillaseco de 
los Granitos (Salamanca).

Felisa G óm ez Artoaga, Mambriliaa 
de Lara (Burgos).

Francisca Albalat y Navarrete, Ca
ñada (Alicante).

Obdulia Trinidad ülloa, Albalote 
(Granada),

 ̂ limo. Sr.: Vista la instánoia de D. ®o- 
i mingo Barnós y Salinas, Secretario del 
¡ Museo Pedagógico Nacional y Auxiliar 
I de la Escuela do Estudios Superiores del 
f Magisterio, en solicitud de que sea decla

rada de mérito para su carrera lá^obra 
de que es autor, titulada «Fuentes para 
el estudio de ia Paidología)!), la Real Acá-» 
demia de Ciencias Morales y Políticas ha 
emitido el siguiente informe;

«El libro sometido por el Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, á los 
efectos de Ja declaración de mérito en la 
carrera de su autor, es original de don 
Domingo Barnés y Salinas, Secretaria 
del Museo Pedagógico Nacional, y titúlat- 
se «Fuentes para el estudio de la Paido
logía)).

Comienza la publicación con una «Ad
vertencia» destinada—son sus mismas 
palabras—«á imponer al lector, por una 
parte, del sentido y estructura de esto 

•libro, y, por otra parte, para intentar sin 
justificación».

De lo primero dará idea ©1 extracto 
que va á continuación, y en cuanto á lo 
$ieguiidOf pad$i pejo r que seguir copiuQf
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iikíosr.ra P^úr?a 'aBfaeúí;e^j biblio^ráñ-JES 
fueran m-ás abnndántas y las mstitueio- 
neg fueran máe numerosas y sobre^todo 
el manejo de las unas y ©1 conocimiento 
de la actividad de las otras, fueran más 
asequible, este libro no tendría razón de 
ser».

Pero como por motivos complejos de 
sobra conocidos, somos en España harto
oobres en materia bibliográflca, que si 

;da al inYCP/fiigador, como despierta y 
S i so Inicia ó
«ivina labor pedagógica,

auB tn i  ^
tía eb. o c
al púb 1 , íuí aanlt -^i i  y Promover 
así el ei íivo ü lo« eot dios uumno en
tre noísotros ©s nuestra única 
el detenido examen del libro 
para tenerle en mayor eonsideraciónb^ 
valía. '

Sigue una «Introducción», compuesta 
do 62 páginas y dividida ©a tres capítu
los eocabezados, respectivamente: Pre
cedentes históricos. 2,° Besenvolvimiento 
de la Paidología. 8.  ̂La Paidología eo.mo 

■ciencia independiente, subdivididos á sñ 
vez, el prim.ero en nueve párrafos, en los 
cuales S0  estudia concienzudamente- ©1 
inñüjo general de la Psic-ologfa genética 
©n l¿k Pedagogía'moderiia y en la Paido- ■ 
logia, por lo tanto, y el particular, b ien . 
notado, de Rousseau, Pesíaloszi, Herbart 
y Froebe!; despiezado el segundo ©n dos 
artículos {la Faid.,d.ogía y Psicología y la 
Paidología y la Padagogfa)^ encamina- 
dos á mostrar eémo siendo la Paidología 
hoja legítima de la Psicología, reclama 
su ©mancipación, y cómo, ©n confusión' 
histórica con la Pedagogía, por razones 
que 5c-artadámente aounta el autor, la 
acentuación del movimiento apellidado 
«Pedagogía cieatífíca». Pedagogía expe
rimental qu© ha puesto de relieve pro-
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b■I;̂ 3r;v2 .-eoMcralos tales cobid trabajo. 
,mí2-atai, la individualidad del niño y la 
individualidad d© la enseñanza, á cuya 
solución tanto pueden contribuir la Psi- 
coffsica, la Psicología fisiológica y la Psi
cología diferencial y ©1 no menos impor
tante del de la «vocación», que exige para 
resolverlo el concurso de la Psicología, 
de la Paidología y de la Pedagogía, jus
tifican la proclamación de la propia sus- 
tantividad é independiente d© la Paido
logía, de ñu personalidad científica, so
lemnizada en la ©íeotividad de su defini
ción y valorizada al punto de imponer ai 
Maestra, que pretenda debidamente ser
lo, la , devota^ observación del nifío, ya 
que según confesión dei gran Deway, «la 
Escuela es propiamente un laboratorio», 
y en opinión del ilustre Munsterberg, «la 
labor del Maestro debe ser una obra de 
arte».

^ En 559 páginas comprende el autor lo
© tiiuJa «Fuentes para ©1 estudio de la 

Paido ©xponiéndolas y comentán
dolas en arden y con arreglo á esta
X T f lc L ió ^  Bélgica Estados
Ursidos, ^za; 1.0 « F a e a íe s  (Encielo-
ped’
Archivos,
tituoiones», Sociedades, 
ratorios. Seminarios; 8 ® «Oo'Bgresos».
. Cita miliares de trabajos de revistas, 

de Memorias, d© Congresos y^ de libros 
publicados desda mediados del ultimo 
siglo hasta el año 15 del actiiai; expone 
la organización y la labor muchísi
mas ínfítitueiones pedagógicas f  paioo-
lógioaSe extractando con indudable aCASr-' 
to y comentando con criterio recomenda
ble aquellas obras d© ilustres Investiga
dores que marcan derroteros en la Cien
cia y ©n ei Arte del conocimiento y de la 
educación del niño.

Avalora, pues, el libro de D. Domingo

Barnós, «Fuentes para el estudio de la 
Paidología», ©1 subido interés del asun
to, objeto hoy de la más alta considera
ción en el mundo culto; pl trabajo, que im 
plica su lectura, selección, metodización, 
y crítica del grandioso número de docu
mentos que ei autor hubo de consultari 
la pobreza que se siente en nuestro país 
de obras d© este género, ©1 lamentable 
contraste con la riqueza que s© advierte 
en el extranjero; que en cierto modo 
pueda aliviar aquél ayudando la cultura 
de loa qu© aquí ejercen la noble y eleva
da misión d© la enseñanza y de cuantos 
se preocupan por-probiemas d© tan pal
maría importancia de un lado, y de ,otro 
invitándoles á perseverar en esa intere
sante tarea mediante la sugestión y ©i 
auxilio de las mejores producciones de 
los pedagogos y paidólogos de fama 
mundial que así pone á su alcance.

En atención á lo expuesto, el Académi
co ponente cree de su deber informar en 
el sentido de que el libro repetidamente 
mencionado reúne las condiciones re
queridas por la legislación vigente para 
que pueda servir de mérito en la carrera 
del autor, Secretario del Muse© Pedagó
gico Nacional y Profesor auxiliar de la 
Escuela de Estudios Superiores 4^1 
gisterío.»

S. M, el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con el preinserto dictamen, ha tenido á 
bien resolver lo que en el mismo se pro
pone.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á V. I. para sü 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Abril de 1918.==E1 Director general, Gas
cón Marín.
Señor Rector de la Universidad Centrah
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